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DE LA PROVINCIA DE

GOBIERNO eroib
, El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de fecha 18 de los corrientes, me 
dice lo siguiente:

- «Excriio. Sr.: Con esta fecha, di
go al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Hontoria del Pi
nar, de esa. provincia lo que sigue: 
• Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por ese 
Ayuntamiento, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del vigen- 

. te Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto 
otorgar su visado a la amortización 
de una plaza vacante de alguacil, 
por unificación de su cometido con 
la de Guarda Municipal.

Oportunamente se remitirá á esa 
Corporación la nueva plantilla mo
dificada con el visado de esta Di
rección General, sin perjuicio de 
la efectividad de la presente reso
lución».
t Lo que. se hace'público en este 
Boletín Oficial de la provincia a 
los efectos oportunos.

Burgos, 21 de octubre de 1976.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

ProDidendis Jtitóales
ílk*r«yoe

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal, nmero uno de 
esta.ciudad de Burgos, en resolu
ción de esta fecha dictada en jui- 
,Cie de faltas, núm. 644 de 1976, so

bre imprudencia con daños, con
tra José-Ignaclo Ibarra y Bárbara, 
del que se desconocen sus circuns
tancia personales, habiendo teni
do su último domicilio en Basauri 
(Vizcaya), y actualmente en igno
rado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, que con inclu
sión de la multa e Indemnizacio
nes legales, asciende a un importe 
total de 19.220 pesetas, a cuyo pa
go ha sido condenado el denuncia
do expresado, a fin d.e que el mis
mo, dentro del plazo de treinta 
días, abone el importe indicado, 
bajo apercibimiento de Ley.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
al denunciado José Ignacio Ibarra 
Bárbara, actualmente en ignorado 
paradero, y para que tenga lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presen
te en la ciudad de Burgos, a vein
titrés de octubre de mil novecien
tos setenta y seis. — El Secretarlo, 
Manuel Alonso Díaz.

Don Licinlo Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipial número dos de los 
•de Burgos,
Doy fe y testimonio: Que en loa 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 722/ 
76, sobre imprudencia con daños, 
se ha 'dictado la sentencia cuyo, 
encabezamiento y parte dispositi- 
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
Sr. don Fidel Angel Martínez de la' 
Fuente, Juez Municipal número 
dos de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas 
sobre daños por imprudencia, ha

biendo sido parte el Ministerio! 
Fiscal y como denunciante Reinen 
Hlelscher, de 31 años, vecino de 
Berlín, y denunciado José Luís 
García García, de 32 años, vecino 
de Bruselas, ambos actualmente en 
ignorado paradero, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Luis Gar
cía García de la falta de daños por 
imprudencia que en este juicio se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales, y con reserva 
al perjudicado de las acciones ci
viles que puedan corresponderle.

Así por esta mi sentencia, defl- 
nitivaménet juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Fi
del Angel Martínez. (Rubricado).

Está el sello del Juzgado.
Dicha resolución fue publicada 

en el mismo día de su fecha.
Y para que conste y sirva de 

notificación respecto de la anterior 
sentencia, tanto en lo que se re
fiere al denunciante Rainer Heils- 
cher, así como en cuanto al de
nunciado José Luis García García, 
en la actualidad ambos en igno
rado paradero; y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos a 
diecinueve de octubre de mil no
vecientos seteijta y seis. — El Se
cretario, Licinlo Pedro Vaquero.

Mirendr de Fbrp
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de ésta ciu
dad dq Miranda de Ebro, err e! jui
cio d. faltas • 250/75, • seguido sobré 
imprudencia con resultados de le
siones, ha acordarlo recibir decla
ración a los .lesionados en el ac
cidente ocurrido el día 7 de agosto, 



PAG. 2

sobre las nueve horas, en la ca
rretera nacional NR-1, en el kiló
metro 16, hacerles el ofrecimiento 
■de acciones que previene el artícu
lo 10’9 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, así como que sean reco
nocidos por el Médico Fo r e n s e, 
dando: parte de su estado cada cin
co días, y en su día el acta de sa
nidad, señalando para tales dili
gencias los días y horas hábiles de 
despacho.

Y para que sirva de citación y a 
fin de llevar a cabo todo lo acorda
do en las personas de los lesiona
dos, Alberto Nogueira Subirón, 
María Nogueira Peiró y Juan Mi
guel Nogueira Nogueira, que tu
vieron su último domicilio en Pa
rada (Orense), y en la actualidad 
•en ignorado paradero, se publica 
la presente cédula en el Boletín 
Oficial del a provincia.

Miranda de Ebro, 18 de octubre 
de 1976.—El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Jete tete! M Misto te 8etea 

j 6esarr<illt¡ W
AVISO

Finalizada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
rla de la zona de Peñalba de Cas
tro (Burgos), el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, ha resuelto en
tregar la posesión provisional y po
ner por tanto, a disposición de los 
interesados las fincas de remepla- 

- zo que respectivamente correspon
dan, a cuyo efecto, en el Ayunta
miento de Peñalba de Castro se 
halla expuesto a disposición de to
dos los interesados el plano de la 
zona y una relación de propieta
rios y de los lotes, adjudicados a 
cado uno.

A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente se ente n d e r á 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de reemplazo el día si
guiente al de la publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. *

Burgos, 20 de octubre de 1976.— 
/El Jefe Provincial José Valide.
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Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIO

Francisco Caro Rodríguez, veci- 
no de Lerma (Burgos), solicita la 
concesión ds un aprovechamiento 
de aguas de un litro por segundo 
a derivar del río Arlanza, en tér
mino municipal de Lerma, (Bur
gos), con declino a lavado de ári
dos y servicios de dicha industria.

Información pública
El sistema a emplear será el si

guiente:
Tomá de las aguas mediante gru

po electrobomba alojado en case
ta de obra de fábrica.

Las aguas se conducen después 
del lavado hasta unas balsas de 
decantación.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha, de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, 
ante esta Comisaría de Aguas, 
Muro, 5, Valladolid), hallándose 

expuesto el proyecto para su exa
men durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en ho- 
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 13 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas Aure
lio Vila Valero.

4.849.-522,00

Comisaría de Aguas del Ebro
NOTA - ANUNCIO

Por resolución de fecha 29 de 
septiembre 1976, esta Comisaría de 
Aguas ha otorgado a don Guillermo 
Benito Santamaría, la concesión 
de 3,13 litros por segundo de aguas 
elevadas del río Trueba, en término 
municipal de Medina de tornar 
(Burgos), con destino al riego de 
5,6341 Has., pertenecientes a la fin
ca 552 del polígono 10 de concen
tración parcelaria en Me dina de 
Pomar, propiedad del peticionario, 
pudiendo efectuar la derivación en 
cantidades mayores y en jornadas 
restringidas equivalentes, de acuer
do con la capacidad del grupo ele
vador, sin que pueda derivarse un 

B. O. DE BURGOS

volumen superior a 7.000 m. cúbi
cos por Ha. regada y año y con 
sujeción a las siguientes condicio
nes:

1. a—Las obras que faltan por rea
lizar, tendido de tubería principal 
en los correspondientes hidrantes. 
se ajustarán a las indicadas en los 
diseños y documentación que obran 
en el expediente. La Comisaría de 
Aguas del Ebro podrá autorizar pe
queñas variantes que tiendan al 
perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones 
esenciales en la concesión. La ma
quinaria a utilizar en la elevacióa 
consistirá en:

Tractor marca Ebro, tipo 160 de 
57 C. V. y con número de motor 
8T-54679, que acciona bomba mar
ca Humet, tipo BH y número 6580.

Como reserva y en sustitución 
de la anterior maquinaria se podrá 
utilizar un grupo motobomba mar
ca Campeón, provisto de motor 
Diesel tipo D-850, con núm. 91479 
y bomba tipo A-850 número 3447, 
capaz el conjunto para elevar 17.000 
litros por hora con una altura ma- 
nométrica de 70 metros, la poten
cia de este grupo es de 12 H. P.

2. a—Las obras que faltan por rea
lizar, referenciadas en la cláusula 
anterior, darán comienzo en el pla
zo de 3 meses desde la fecha de la 
presente resolución y deberán que
dar terminadas en el de tres me
ses, contados a parttir de la misma 
fecha, La puesta en riego total de 
berá efectuarse en el plazo de 
tres meses desde la terminación del 
plazo de ejecución.

3. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

Igualmente se reserva- el dere
cho de fijar el período de utiliza
ción de las instalaciones elevado
ras o bien el de exigir del concesio
nario la modificación de las mis
mas para adaptarlas al caudal con
tinuo concedido, si las circunstan
cias lo abonsejasen para conseguir 
el mejor aprovechamiento y dis
tribución de las aguas públicas.

4. a—La Administración no res
ponde del caudal que se concede, 
que dependerá en su disponibilidad 
de los circulantes en cada momen
to -por el cauce después de atender 
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los aprovechamientos existen tes 
..que sean preferentes.

5. a—La inspección y. vigilancia 
las obras e instalac iones,

tanto durante la ejecución de las 
obras, como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, es
tarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta 
.del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con suje
ción a las disposiciones vigentes. 
Queda obligado el concesionario a 
comunicar el final de las obras que 
faltan por realizar, por si se con
sidera necesario efectuar su reco
nocimiento.

6. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones eco
lógicas y cuando lo juzgue oportu
no, un caudal mínimo a respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan 
con este aprovechamiento. Fijado, 
dicho caudal y el punto por el que 
■debe circular, se comunicará al 
eoncesinonário, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garanti
zar en su caso, el cumplimiento de 
esa obligación, así como a aceptar 
el sistema de control que la Admi
nistración señale en cada momento.

7. a—Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas 
en su caso, por la autoridad com
petente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón, no podrán ser ins
critos en el Registro de la Propie
dad, ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

8. a—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

9. a—La administ ración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. a—La presente concesión de 
3,13 litros por segundo, con desti

no al riego de 5,6341 Has., se otor
ga por un plazo de 99 años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación del apro
vechamiento. Con independencia de 
este plazo, se mantiene el carácter 
de perpetuidad del aprovechamien
to ya inscrito a nombre del señor 
Santamaría, con un caudal asigna
do de 1,87 litros por segundo para 
el riego de 2,50 Has.

11. —Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

12. —Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por 
el Ministerio de Obras Públicas, 
con motivo de las obras de regu
lación realizadas o a realizar, por 
el Estado, que proporcionen o su
plan las aguas utilizadas en este 
aprovechamiento, sin que el abono 
de este canon, ni la propia conce
sión en sí, otorguen ningún dere
cho al concesionario para inter- 
vennir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

En caso de que los terrenos re
gados con este aprovechamiento 
quedasen algún día dominados por 
un canal de riego construido por 
el Estado, quedará caducada la 
presente concesión, pasando a in
tegrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-adminis
trativas que se dicten con carácter 
general.

13. —Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter so
cial o fiscal.

14. —El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial, para conservación de 
las especies acuícolas.

15. —Esta autorización no faculta 
por sí sola, para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentación del 
Organismo competente.

16. — Caducará esta concesión 

por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1976.— El Comisario J.íe, José 
Bodega. 4.874.—2.871

DeleS--ción de Hacienda.— 
Adtiíirnsfct c5. Sn dt Servicios.

UíC'-nte
Anuncio cíe notificación

Por el presente se notifica a los 
contribuyentes que se relacionan a 
continuación, las cantidades que 
se citan, debiendo prevenirles que 
pueden hacer efectivo el importe 
de sus débitos en los plazos, lugar 
y forma de ingreso siguientes:

Plazos de ingreso (arts. 20 y 93 
del R. G. R. de 14-11-68): Las li
quidaciones comprendidas en la 
presente relación y si este anun
cio aparece publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de ios 
días 1 al 15 de un mes. pueden 
ser Ingresadas, sin recargo, hasta 
el día 10 del mes siguiente, y con 
recargo de prórroga del 5 % desde 
el día 11 al 25 del mismo mes. Las 
liquidaciones en anuncio publica
do entre los días 16 y último de 
cada mes. pueden ingresarse, sin 
recargo, hasta el 25 del mes si- 
guinte, y con recargo de prórroga 
del 5 % desde dicho término has
ta el día 10 del mes sigciente.

Si, no obstante, se dejan trans
currir los plazos de prórroga in
dicados, les será exigido el ingre
so por vía ejecutiva con recargo 
del 20 %, cuyo devengo y pago se
rá incompatible con el de prórroga.

Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día Inhábil, 
quedará automáticamente amplia
do al día hábil inmediato poste
rior.

Lugar y medio de pago:
A) En la Caja de la Delegación 

de Hacienda, en metálico o cheque.
B) Mediante giro postal tribu

tario.
C) A través de Banco o Cajas 

de Ahorro reconocidos como En
tidades Colaboradores, mediante 
«abonarés».

Recursos y reclamaciones: Re
curso previo de reposición, en el 
plazo de ocho días a partir del si
guiente al de la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a pre
sentar ante las Administraciones 
de Tributos o Impuestos Inmobi
liarios de la Delegación de Hacien
da; reclamación económico-admi
nistrativa, en el plazo de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Tratándose de liquidaciones de 
Convenios por Impuestos sobre el 
Tráfico de las Empresas, sobre el 
Lujo y de Impuesto Especial que 
grava los jarabes y bebidas re
frescantes, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en la 
O. M. de 28 de julio de 1972, para 
cada caso.

En las liquidaciones definitivas 
de las evaluaciones globales por 
los Impuestos Industrial y sobre 
los Rendimientos del Trabajo Per
sonal, podrán interponerse las re
clamaciones establecidas en los ar
tículos 45 y 47 de los respectivos 
textos refundidos de dichos im
puestos.

En los casos de adquisición de 
vehículos usados, contra la valo
ración del Sr. Ingeniero Industrial, 
podrá interponerse reclamación en 
el plazo de 15 días, a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, ante el Jurado Te
rritorial de Valencia, debiendo pre
sentar el escrito de reclamación en 
la Delegación de Hacienda de Ali
cante.

En cuanto a las liquidaciones de 
Contribución Urbana, se podrá in
terponer recurso de reposición en 
el plazo de ocho días, o reclama
ción económico administrativa en 
el de quince; contra el Valor Ca
tastral se podrá formular recurso 
por aplicación indebida de nor
mas, tipos valorativos e índices 
aprobodos por la Junta Mixta co
rrespondiente o por Agravio Cor
porativo, ambos ante el Jurado 
Territorial Tributario, cor conduc
to de la Delegación de Hacienda 
en el plazo de 15 días, señalando 
claramente en los escritos la clase 
de recurso que se interpone. Con
tra la Renta Catastral, bases im
ponibles y liquidables y la, deuda 
tiibufaria puede interponerse re
curso de reposición ante la Admi
nistración de Impuestos Inmob'i - 
liarlos, -en el plazo ?e ocho dias y 
reclamación económico - adminis
trativa en el de quince, ante el 
Tribunal Económico-Administrati

vo Provincial. Asimismo, caso de 
proceder rectificación de errores 
materiales o de hecho y aritmé
ticos, puede solicitarse de la Ad
ministración de Impuestos Inmo
biliarios dentro del plazo de cinco 
años. Puede' solicitarse de la Ad
ministración de Impuestos Inmo
biliarios la reducción de la Renta 
Catastral exigible por el arriendo 
de viviendas o locales de negocios 
cuando ésta fuese inferior en más 
de un 20% a la catastral, en el 
plazo de 15 dias.

La interposición de un recurso 
o reclamación no suspende, por sí 
sólo, la obligación de pago de la 
deuda tributaria.

BURGOS
Concepto Tributario: Contribu

ción Urbana. Régimen Catastral; 
Contribuyente, Marcial Lázaro He
rrero; domicilio: Valladolid, 2; 
año 1974-75; núm. contraído, 781/ 
•1975; pesetas, 5.417.

Alicante, 18 de octubre de 1976. 
—El Administrador de Servicios, 
(ilegible).

Xytift *: t * e to de. ViHalbiH »
.. de Burgos

Aprobada por este Ayuntamien
to la Ordenanza Fiscal que regula 
las tarifas por suministro de agua 
potable a domicilios particulares 
e industriales, queda expuesta al 
público, por término de quince días 
hábiles para que, durante los mis
mos, pueda ser examinada en Se
cretaria municipal por las. perso
nas que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, advirtiendo que, trascurridos 
los mismos, no se admitirá ningu
na, de acuerdo con lo que determi
na el art. 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Villalbilla de Burgos, 19 de oc
tubre de 1976. — El Alcalde, José 
Velasco.

Sntetas v toenrsos
Ayuntamiento de Briviesca

Cumplidos los trámites regla
mentarios se anuncia licitación, 
que se resolverá por el sistema de 
concurso, cuyo contenido, confor
me al artículo 25 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, es como 
sigue:

i Objeto: Contratar la prestación 
del servicio de recogida de basu
ras a domicilio con vehículo de 

tracción mecánica, dotado de bas
culante y demás características- 
que se detallan en el pliego de
condiciones:

Tipo: 480.000 pesetas anuales, a 
la baja, abonables por meses ven
cidos.

Duración: Dos años, prorroga- 
ble por otro. El servicio se pres
tará sólo los días laborables, salvo 
que coincidan dos festivos segui
dos, exclusivamente por la ma
ñana.

Garantía provisional: 19.200 pe
setas.

Garantía definitiva: El 4% del 
precio ofertado por el adjudicata
rio, por todo el tiempo de dura
ción del contrato.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, veci

no de  calle  número- 
 en nombre propio, con car

net de identidad núm  ex
pedido en  de 19 , ente
rado del anuncio publicado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Bri
viesca en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm  de fecha 

 de  de 1976, presta 
conformidad a las disposiciones 
establecidas en el pliego de con
diciones que sirve de base a la li
citación y aceptándolas en su in
tegridad, se compromete a reali
zar el servicio de recogida de ba
suras domiciliaria por el precio de 

 (en letra y número) pese
tas anuales, con el vehículo  
(detallar tipo, marca y demás ca
racterísticas del mismo).

(Fecha y firma del proponente).
Presentación de plicas: En la 

Secretaría del Ayuntamiento, a ho
ras de oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo los interesados consultar 
el expediente que estará de mani
fiesto en los días, horas y oficina 
señalados.

Apertura: En el despacho de la 
Alcaldía, a la una de la tarde del 
primer día hábil siguiente a aquel 
en (fue termine el plazo de la pre
sentación.

No se precisan autorizaciones en 
este contrato y existe crédito con
signado en Presunuesto Ordinario 
pata el pago de ésta obligación.

Briviesca, 21 de octubre de 1976 
El Alcalde, Antonio (López Linares 

4.898.-933,00

Imprenta Provincial


